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Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previamente res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de depósitos de este Juzgado, número 1.437, del
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núme-
ro 2.104, sita en avenida del Aeropuerto, de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación referida, o acompañando resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Tercera.—Que la facultad de ceder el remate a
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante,
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio-
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o
simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique a la demandada sirva
de notificación a la misma el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno con casa marcada con el núme-
ro 19 de la calle Violeta, de Rincón de la Victoria
(Málaga). Superficie de parcela: 480 metros cua-
drados, y superficie de vivienda 148 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 7 de Málaga, con el número 39.007.

Tipo para la primera subasta: 12.850.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 20 de abril de 1998.—La
Magistrada-Juez, Patrocinio Mira Caballos.—El
Secretario.—27.671.$

CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria 660/1994, instado por Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Córdoba, contra doña Dolores Cór-
doba Muñoz y don José María Urbano Chamizo,
se ha acordado la celebración de la tercera pública
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 14 de julio
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley
de Enjuiciamiento Civil y Ley Hipotecaria, hacién-
dose constar que los autos y la certificación registral
están de manifiesto en Secretaría, y que los lici-
tadores deben aceptar como bastante la situación,
que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Asimismo se hace constar que el presente edicto
surtirá los efectos legales previstos en el artícu-
lo 131 de la regla 7.a de la Ley Hipotecaria, en
el supuesto de que no se pueda notificar a los deu-
dores en la finca hipotecada el señalamiento del
lugar, día y hora para el remate.

La finca objeto de subasta es:

Urbana. Casa señalada con el número 15 de la
calle Capitán Cortés, hoy Barriada del Cerro, de
la villa de Espejo (Córdoba). Con una superficie

de 112,16 metros cuadrados. Se halla inscrita en
el Registro de la Propiedad de Castro del Río,
tomo 166 del archivo, libro 48 de Espejo, folio
191, finca número 3.523-N, inscripción tercera.

Valorada en la suma de 14.047.750 pesetas.

Dado en Córdoba a 21 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—27.674.$

CÓRDOBA

Edicto

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6
de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 863/1997, promo-
vido por el Procurador señor Bergillo Madrid, en
nombre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don José Caro Álvarez
y doña Rosario Durán Gómez, en los que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado por primera
vez la venta en pública subasta del inmueble que
al final se describe, señalándose para el acto del
remate el día 16 de septiembre de 1998, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo, y en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia
la celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100 para lo que se señala el día 16 de octubre
de 1998.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo,
y que tendrá lugar el día 18 de noviembre de 1998,
siendo la hora de las subastas señaladas la de las
diez treinta, y previniéndose a los licitadores que
concurran a cualquiera de las citadas subastas lo
siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, 8.700.000
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en el estable-
cimiento destinado a ello, el 20 por 100 del tipo
expresado, no admitiéndose posturas inferiores a
la expresada cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—Sirviendo el presente de notificación a
los demandados para el supuesto de que no se pueda
practicar la misma personalmente.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda. Número 2, tipo B, en planta ter-
cera de la casa sin número (hoy número 6), bloque
quinto, en calle Algeciras, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 3 de Córdoba, al
tomo 1.959, libro 232, folio 37, finca 14.483, ins-
cripción segunda.

Dado en Córdoba a 30 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde
Pérez.—El Secretario.—27.482.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 61/1998, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, representada por el Procurador señor
Escribano Luna, contra don Agustín Ángel Valla-
dares Gallardo, domiciliado en esta capital, calle Los
Chopos, número 11, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, la finca
hipotecada que después se expresará, señalándose
para su celebración el día 30 de junio de 1998,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en tercera planta del Palacio de Justicia,
en plaza de la Constitución, sin número, de Córdoba.

Para el caso de no haber postores, se señala para
la segunda subasta el día 30 de julio de 1998, a
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y, en su caso, para la tercera subasta se señala
el día 30 de septiembre de 1998, a la misma hora,
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de la descripción del inmueble, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu-
lación de la finca.

Cuarta.—Todas las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de los mismos.

Por medio del presente, y para el caso de no
haberse podido notificar la celebración de las subas-
tas al demandado don Agustín Ángel Valladares
Gallardo, en el domicilio señalado en la escritura
de constitución de hipoteca, se le notifican los expre-
sados señalamientos al citado demandado.

Bien objeto de subasta

Parcela número 64 con vivienda unifamiliar,
tipo I, integrante de la unidad de actuación E-2,
del estudio de detalle «Barrio de los Ingenieros de
la Electromecánica», de Córdoba. La vivienda está
situada en la parte central de la parcela, consta
de planta sótano, planta baja y planta alta, siendo
su cubierta de teja. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 5 de esta capital al tomo 1.352,
libro 483, folio 17, finca número 29.110.

Se fija como tipo para la primera subasta:
37.620.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 16 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.—El Secre-
tario.—27.424. $

CORNELLÁ DE LLOBREGAT

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución dictada
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Cornellá de Llobregat
en el procedimiento judicial sumario tramitado con
el número 174/1997-M, conforme al artículo 131


